
 
LA COMISIÓN ACADÉMICA DEL MÁSTER EN REUNIÓN MANTENIDA EL 

1 DE JULIO DE 2010 
 

ACORDÓ: 
 
“Ante los casos de plagio detectados en los Trabajos Fin de Máster, se acuerda que 
el infractor perderá el derecho a la convocatoria”.  
 
Este Acuerdo se extiende a las asignaturas cursadas en el Máster, en el sentido de 
que el estudiante será calificado como suspenso. 
 
En relación con este asunto, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el 
que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, establece en su art. 13 los 
deberes del estudiante universitario, entre los que se encuentra: 
 
“Abstenerse de la utilización o cooperación en procedimientos fraudulentos en las 
pruebas de evaluación, en los trabajos que se realicen o en documentos oficiales de 
la Universidad.” 
 


